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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

¿
M. el Rey Don Alfonso XTÍI (q. D. g.), S. M. la 
ia Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
cipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•o su importante salud.

1 "C igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real familia.

 (Gaceta 28 abril 1920),

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DEJA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instancia elevada a este Ministerio por la 

asociación general de Ganaderos del I^eino, elevando 
conclusiones acordadas por la Asamblea de Fabri- 

^*ntes de productos derivados de la leche y de indus- 
yias accesorias, concernientes a que por este Ministerio 
8e recuerde a las Autoridades de él dependientes, la 
Jccesidad de cumplir lo preceptuado en el Real decreto
96 22 de diciembre de 1908, acerca de los artículos 
'‘«eche, mantequilla y quesos», excitando el celo de las 
pasmas para una inspección más rigurosa que la que en 
«e actualidadéxiste,

S. M. el Rey (¿n D. g,) se ha servido disponer se 
^dere a V. S. encargue muy especialmente a las Auto- 
edades y funcionarios a sus órdenes el más exquisito 
celo para que se cumpla todo lo preceptuado en el Rea! 
secreto de 22 de diciembre de 1908, acerca de los ar- 
hculos «leche, mantequilla y queso», denunciando to
da infracción que se cometa por los expendedores y 
•endedores de los citados artículos y pasando el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia por las falsifica
ciones y engaños que se cometan en la expendición de 
,Qs repetidos productos.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimienib 
y fines que se interesan. Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 26 de abril de 1920.—P. A., Wais.—A los 
Gobernadores civiles, Alcaldes presidentes de los Ayun
tamientos y Comandantes generales de Ceuta, MeliBa 
y Campo de Gibraltar.

^Gaceta 28 abril 1920).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR
Creada la Mutualidad Nacional del Seguro Agro-pe

cuario por Real,decreto de 9 de septiembre de 1919. y 
rigiéndose por su Estatuto aprobado por Real decreto 
de 14 de noviembre siguiente, ha organizado por ahora 
el «Seguro de las cosechas contra el pedrisco», y es de 
gran intere's público que la noticia de su funcionamien
to llegue d conocimiento de todos los agricultores para 
que sus beneficios puedan difundirse en la mayor me
dida posible, y, dados los medios de que dispone ese 
Autoridad, que puede contribuir en gran parte a esta 
obra de difusión y propaganda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seivido disponer que, 
ademas de publicarse esta disposición en el Boletín 
Oficial de la provincia, y procurarlo también en la 
Prensa local, se sirva V. S. comunicar a todos los Al
caldes de la provincia, para que a su vez lo divulguen 
entre el vecindario, que la Mutualidad Nacional de) 
Seguro Agro-pecuario ha comenzado sus operaciones 
por la rama pedrisco, y que hasta el 3o de junio próxi
mo admite proposiciones para contratar este Seguro en 
su oficina central, establecida en la calle de Carretas, 
numero 12, de esta corte, o en las representaciones 
provinciales de la misma, entre las que ocupan luger 
preferente las Jefaturas de las Secciones Agronómicas, 
a tenor de lo establecido en el artículo 5g del Real de
creto de 14 de noviembre citado.

De Real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S.
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muchos años. Madrid, 21 de Abril de 1920.—Ortuño.
—Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

^Gaceta 27 abril 1920).

SECCION TERCERA

COLISION PROVIKCtAL DE ZARAGOZA

Cir c u l a r
Conforme a io dispuesto en la Real orden do 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos b m suministrado al Ejército durante el mes 
de abril en f i mo siguiente:

Pesetas.■ • ---------- ;
RaciÓ!. de pan............................. 0*45
Idem de cebada........ ........... . ... ..
Idem de paja............................... 0'06
Litro do aceite... . ....................... 2*40
Idem de petróleo.................     1‘66
Idem de vino............................... 0‘56
Kilogramo do carne. ... .......... 4
Idem de carbón........................... 0‘25
Idem de leña............................... 0‘06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono en la Comisaría de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pásoportes, en la forma que previene la 
Instrucción d¿ 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con ¡a mayor urgencia, para evitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la recla- 
maejón dq ?lo

Zaragoza, a yeinticualro do abril de mil iioVdcienlos 
veinte. — El .V •cpresjdénte áccfdepla), Ráfbcl Calvo.— 
Pór acuerdo de la Comisión: el Secretario accidénlul, 
José Sancha — El Jeté administrativo atcMental, PvO, 
Julio Ramón ■ •

SECCION CUARTA

Delegaálóa ti Sacieada ti 11 pro»tocia ti Zaragota.

. 10 por 100 de Pesas y Medidas —Tercer 
trimestre de 1819-20

CIRCULAR

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Pesas y Medidas del tercer trimestre de 1919-20 a 
pesar de las circulares publicadas en los Bo l e t in e s  
núm. 264, correspondiente al 7 de noviembre de 1918, 
y núm. 70 correspondiente al día 22 de marzo úl
timo. z

En la última de las citadas se les concedió un plazo 
de diez días para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo transcurrido con exceso el citado plazo, en 
virtud de las at: ibuciones que me conlie re el párrafo 
21 del art. ó? del Reglamento orgánico vigente de la 
Administración económico provincial, aprobado por 
Real decreto de i3 de octubre de igo3, be acordado 
imponer a los Alcalde de los Ayuntamientos negligen
tes las multas que determina la escala del art. 184 de 
la ley Municipal, que se detallar en la relación siguien
te, las cuales deberán satisfacerse en la Tesorería de esta 
Delegación dentro del plazo de diez días siguientes al 
en que tenga publicación esta resolución en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , despachándose; en caso contrario, contra los 
morosos, el correspondiente apremio y sin perjuicio de 
que cumplan el servicio, pues de lo contrgfio se nom
brarán comisionados que pasen a recoger ios citados 

documentos, devengando las dietas reglamentarias por 
cuenta de los Ayuntamientos morosos.

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 del Regla
mento de Procedimientos, pueden los Ayuntamientos 
pedir la condonación de la multa ante el Excelentísmíe 
Sr. Ministro de Hacienda en el término de quince 
días desde la fecha de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín , bien entendido que dicho recurso no suspen
derá la realización de las multas con arreglo al art. o. 
del mismo Reglamento. .

Zaragoza, 26 de abril de 1920.—El Delegado de 
Hacienda, Juan de Retes.

Relación que se cita.
Multa de 17*50 pesetas.

K los Alcaldes de los Ayuntamientos de: Lagata, 
Monterde, Muel, Plenas, Torrijo y Trasobarcs. ■

Multa de 37* 5o pesetas. ' |
Al Alcalde del Ayuntamiento de: Luna. '■

¿o hwtó tltíM áí

Habiendo solicitado D Martín Barquillas la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico, en I® 
calle de San Blas, núm. io3, con destino a su indus
tria de carpintería, se abre información de die¿ días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, conforme alo preceptuad» 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia gl público p^tr»su conocimiento y 
efectos oportunos. " ' -dr * rf A "__ ___

Zaragoza. 24 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo
Horno. - '-■:'

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA,

Relación de los cargos vacantes do Justicia munici- 
, pal qüe han de proveerse con arreglo a lo dispuesto en 
; el art. 7.0 de la misma Ley.
, Provincia de Zaragoza. '

Partido judicial de Ateca.
Jaraba.—Juez municipal y Juez suplente. 
Pozp^l dq municipaL -

Par tido judicial de Belchité. '
Jaulín.—Fiscal municipal y Juez suplente. 
Lécera.—Fiscal municipal. .. '■/

Partido judicial de Borja.
Magallón.— Juez suplente.

Partido judicial de Caspe.
Nonaspe.— Juez suplente y Fiscal suplente. 
Bástago.—Fiscal municipal y Fiscal suplente.

Partido judicial de Dar oca. '
Fombuena.—Fiscal municipal.
Langa.—Juez suplente y Fiscal suplente.

Partido judicial de Egea de Ids Caballeros. '
Luna.—Juez suplente.

Partido judicial de Sos.
Luesia. —Fiscal suplente.

Partido judicial de Tara^ona. ■
- Torrellas.— Fiscal municipal.

Partido judicial del Pilar
Alfajarín.—Fiscal suplente. .
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que aspiren a esios cargos, deberán presentar ! । Sohcj(uJes, extendidas en pape) de dos pesetas, en 
¡^‘-^taría de Gobierno de esta Audiencia, antes del 
com próxjmo, acompañadas de los documentos 
cu^^^311168 sus condiciones y méritos, cuyos do- 
bid BJlt0S deberán también venir reintegrados en de- 
y ‘Orma,

Gnk^Qza» de abril de 1920 —I?J Secretario de l 
^os^n0, Anton’° Costa.—V.° B.°—Él Presidente,

“ir ecc ión gener al  as obr as públ icas
j. Aguas.

mi nado el expediente incoado por el Ayunta- 
?Un i'0 Ar'za, ai objeto dé derivar 12 litros por se- 
Tilla-° 110 Ja'ón, para el abastecimiento de dicha

q*36 -tramitado el expediente e inserto el 
ProVC1°- corrcsPo|idienle en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
|a 28 de mayo de 1914, se presentaron contra 
thacr^^9 Pcl*c'óu cuatro escritos de oposición, fir- 
pr'10s Pur D. Mariano (Catalina, vecino de Cariñena y 

de Mbnreal de Ari^a; póf varios vecinos de 
-dj PQr el Alcalde de Cctma y por el Sindicato 
,Js de la vega dé Jalón de C. Lina. Las dos pri- 

" perjuicios que su ocasionaron por el 
Han4 SC picsa, en el puente del Pedral, eu un 
tt>anarUla- aSüaS SlaZas utiliz:mo para ¡a bebida 

P vienen turbia.; las del Jalón; en los daños que 
y, fí^r.an en la vega eu general las agnas embalsadas 

lQla ,niCnt.e' tn e* temor a¿ incumplimiento por parte 
' e A riza de las concordias establecidas con Mon- 

diep^ Ariza a tener derivación propia e indepen- 
lac Pura utilizar las aguas del Jalón.

Oseas Os recian"'aciones de Cetina hacen preséntela 
lis c.2 de agua dd Jalón y el derecho que al uso de 
9itij¿1S^as l'cnen Para e* riego de su término y abaste- 

yqde la villa de Cetina; escritos que, cu unión 
ciona-a coofrOntación correspondiente en que peti- 
c¡onpri° y opositores se ratificaron Ten sus manifesta- .

obran en el expedientu:
Pués । and° que la Jefatura de Obras públicas, des- 
c¡On,1 c un estudio minucioso del proyecto y reclama
ron CS Pre.sentadas, informa favorablemente lo pedido 
ciónSuiec*ón a las condigjones citadas en su informa- 
A» -1 cou el cual se muestran de acuerdo el Consejo de 

b^ltÜ^á y Comisión provincial:
d0 Quitando que en tal estado el expediente y remiti- 
^6bieStC ^’Uisterjo para resolución, fue devuelto al 
^ci 1°° a* ubjeto deque informara la Junta pro- 
trDCc4' e Sanidad, según ordena el art. 2? de la Ins- 
y b^J.00.’ aJa v.ísta de certificación de análisis químico

] ’uiógico de las aguas realizado en laboratorio 
^bro que se procéda por la División Hidráulica del 
irt e ? determinar, con arreglo a lo dispuesto en el 
iaría 2 *aJcy de Aguas, la cantidad de agua nece- 
íoh a^^^dente dél Jalón para lós riegos y demá? usos 

¿ er®cho adquirido en la zona de que se trata: 
ÍQr^.^'^udo que la Junta provincial de Sanidad, in- 
Paraa3Uc *as aguas de que se trata pueden emplearse 

n e abastecimiento de la citada villa:
objeiS a ando I06 Ia D*v*s*dn Hidráulica’ del Ebro, al 
Cf¡to 1 e cumplimentar lo ordenado y en vista del es- 
do s dentado por el Ayuntamiento de Ariza, pidien- 
®olicit 68 ^íceda mayor cantidad de agua qué la que

fundado en que el número de vecinos ha 
en Se n,lado en más de un cincuenta por ciento; informa 
de |a ^'do de que procede otorgar un cincuenta más

y Can“dad de agua propuesta en su anterior infor-
sPCc¡fica los caudales necesarios para los apro- 

^tin^100108 del río Jalón existentes en la vega de

Considerando que, con ¡as condiciones propuestas 
por la Jefatura, se deja a salvo todo legítimo dérecho y 
en la condición séptima se específica que la concesión 
se entiende hecha a perpetuidad, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y por 
el info.me de la División se conoce la cuantía de los 
aprovechamientos legales hoy existentes,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Ariza para derivar 
aguas del río Jalón, para abastecimiento de la villa, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1 .* La concesión estará limitada a derivar un caudal 
de 18 litros por segundo, durante las 24 horas del do
mingo de cada semana.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario, limitando la capacidad 
máxima doble acequia a un volumen de 18 litros por 
segundo.

3 .a La coronación déla presa deberá quedar por lo 
menos a un metro sesenta centímetros más baja que la 
cara superior del tablero actual del puénté del Pedral.

4 .a El tablero del puente del Pedral y las avenidas 
al mismo del camino de Althazán a Monreal, deberá 
elevarse de mado que la cara inferior de aquél y los 
puntos más bajos de éstas queden dos metros, por lo 
menos, más altos que la coronaciór) de la presá nueva.

5 .a Las abrás deberán dar comienzo en uh plazo 
mínimo de seis meses desde la fecha de 'otorgamiento 
de la concesión y quedar terminadas a ios diez y ocho 
meses de la misma. - ' '

6 .’ Terminadas las obras lo comunicará e! Ayun
tamiento de Ariza a la División Hidráulica del Ébro, 
para qué sean reconocidás por ésfa, levantando acta del 
cumplimiento de las prescripciones impuestas y siendo 
de cuenta del peticionario los gastos ocasionados.

7 a Esta concesión se entiende hecha a perpetuidad,’ 
dejando a salvo el dérecho‘de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

8 .a No podrán destinarse las agüas concedidas a 
otros usos que lós de abastecimiento de la villa de 
Ariza.

9 .a La Administración no responde de la falta o 
disminución en el caudal disponible.

10 . El incumplimiento de una cualquiera de estas 
prescripciones, llevará consigo la caducidad de la 
concesión.

11 . A la ejecución de ésta destinada al uso público, 
deberá preceder la declaración de utilidad pública, 
hecha por el Gobernador civil de la provincia de Zara
goza, en virtud de los artículos 114 y no de la ley ge
neral de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las condiciones 
anteriores y presentado la póliza de cien pesetas, que 
queda inutilizada eu el expediente, de Real orden co
municada se lo participo a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1920.—El 
Director general, P. D., El Jefe de la Sección, Her
nández.—Señor Gobernadar civil de Zaragoza.

SECClú N SEXTA
Alfamén.

La plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, provis
ta interinamente, sale a concurso para su provisión en 
propiedad por término de quince días; pudiendo diri
gir los que deseen solicitar dicha plaza, sus instancias, 
debidamente reintegradas, a esta Alcaldía por dicho 
tiempo; pasado, se proveerá.

Su dotación es de 3oo pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

M.C.D. 2022
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Alfamén, 26 de abril de 1920. — El Alcalde, P. O., 
Andrés Gracia, Secretario.

Figuernelaa.
Por término de ocho días, todo vecino y hacendado 

forastero presentará en la secretaria de este Ayunta
miento declaraciones juradas de cuantas utilidades ob
tengan en este término municipal, a tenor de lo preve
nido en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918 y 
a fin de que la Junta de evaluación, con vista de las 
mismas, lleve a efecto la formación del repartimiento 
general para cubrir el déficit del presupuesto del actual 
ejercicio; haci ndo presente que los que no lo veri
fiquen en el citado término se considerará estar con
formes con las utilidades que les asignen las comisio
nes correspondientes, sin derecho a reclamar contra la 
evaluación que se les haga.

Figueruelas, 26 de abril de 1920.—El Alcalde, Mar
cos Duarte.

Mallén. _
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla va

cante la plaza de Depositario de fondos municipales y 
Pósito de esta villa, con el sueldo anual de trescientas 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

El que sea nombrado para dicho cargo prestará una 
fianza de ocho mil pesetas. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en está Al
caldía por término de quince días, contados desde el 
siguiente al que aparezca el presente inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. . .

Mallén, 26 de abril de 1920.—El Alcaldé, Pedro 
Aristizábal.

Me zato cha.
Por el tiempo reglamentario se hallarán expuestos 

en la secretaría de este Ayuntamiento, al objeto de ser 
examinados y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, los documentos siguientes:

El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 
para el año actual y el padrón de cédulas personales.

En Mezalocha, a 26 de abril de 1920.—El Alcalde, 
Domingo Berna!.—D. S. M., el Secretario, Pantaleón 
Terrer. . c

Pleitaa.
En cumplimiento de lo preceptuado en Real decre

to de 11 de septiembre de 1918, todo vecino y hacen
dado forastero deberá presentar en esta secretaría, en 
el plazo de quince días, la declaración jurada de todas 
las utilidades que obtenga dentro de este término mu
nicipal, las cuales servirán de base para la formación 
de los repartos substitutivo y el general para el año 
actual 1920-21, en sus dos partes personal y real, y se 
advierte a los que no las presenten que se efectuarán 
las operaciones en dicho reparto en la forma prevenida 
en el citado Real decreto, sin derecho a reclamación.

Pleitas, 26 de abril de 1920.—El Alcalde, Joaquín 
Olivito.

TMbuenca. ■ '
Las cuentas municipales correspondientes al ejercí 

ció He 1920, aprobadas por este Ayuntamiento, se ha
llan de manifiesto en la secretaría municipal, por 
término de quince días, a fin de que puedan ser exa
minadas por cuantos lo estimen conveniente y formu
lar los reparos u objeciones más pertinentes en derecho.

Tabuenca, 27 de abril de 1920.—El Alcalde, Nico
lás Aznar.—El Secretario, León Garnicer.

• e ■
Para proceder a la formación del repartimiento ge

neral por las Juntas de evaluación, según dispone el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se cita a 
todos los vecinos y hacendados forasteros para que en 
el término de i5 días presenten en esta Alcaldía las 
declaraciones de todas las utilidades que obténgan en 
este término municipal, advirtiendo que el qué no las

presente en el tiempo fijado se considerara con 
con los datos obrantes en la secretaria, perdien 
contribuyente todo derecho a reclamar contra la 
luación que le asignen las Comisiones correspondie > 
según dispone el Reglamento y para el año aci»3 • 

Tabuenca, 27 de abril de 1920.—El Alcalde, 
lás Aznar.—El Secretario, León Garnicer.  

SECCIÓN SÉPTIMA

DÉ JÜST«MA

'UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milián, Juc* 

instrucción de este partido; ' , j  Jltii
Hago saber: Que para pago de las responsabih 

pecuniarias impuestas a Maximino Sánchez Buen t 
causa que se le siguió en este Juzgado por dispar 
sacan a la venta en segunda subasta pública y 
rebaja dél veinticinco por ciento, lós bienes que 
ron embargados a lás resultas de la indicada c 
sitos en término municipal de Monterde y que sc 
criben en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esto provincia, c0 
pendiente al día seis del mes áctuál. . . j

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de 
Juzgado el día veinte de mayo próximo, a las on 
su mañana. ; .

Se advierte que para tomar parte en la subasta 1 
de depositarse previamente sobre la mesa dél c(1 
o en la oficina correspondiente, el diez por cien 
efectivo del tipo de tasación de los bienes ri^^PLgjor 
da adquirir, sin cuyo requisito nó se admitirá hc> > 
alguno; que no se admitirá postura que no cU^^g y 
lo menos las dos terceras partes del tipo de sub 
que el remate podrá hacerse a calidad de cederlo 
tercero. vC'

Dado en Ateca, a veintidós de abril de mj fC, 
cientos veinte.—Francisco de P. dé Mena. — *7'1 9' 
tario judicial, Teodosio Azdaf.

Ca*jíe.
D. Gregorio Burgés Foz, Juez de instrucción de 6 

ciudad y su partido; ,¡¿06
Por la presente requisitoria y como comprcD. g y 

en el número tercerc del artículo ochocientos tre 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, p n6r< 
llama y emplaza a^ los procesados Máximo .y. y 
Arias y Manuel Ibáñez Vicioso, naturales de ".P 
Calatayud, respectivamente, y que residieron ui 
mente en Zaragoza, y de los que se ignora su 
paradero, para que dentro del término de “ic 
comparezcan ante el Juzgado de instrucción de: 
a fin de constituirse en prisión, como está acorra 
la causa que se instruyó en ^ste Ju¿gado cont^, 
mismos sobre hurto; apercibiéndoles que de 0° L 
parecer serán declarados rebeldes y les parara e Y 
juicio a que hubiere lygar. '

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las a 
ridades e individuos de la policia judicial, que P 
dan a la busca y captura de los referidos P^oCC%6s^ 
poniéndolos, si fueron habidos, a disposición de 
Juzgado en la cárcel de esta ciudad,., .

Dado en Gaspe, a veintidós de abril de mil n°vf-ri(k 
tos veinte.—Gregorio Burgués Foz.—El Secre 
Cándido Mola. ..

Imprenta del Hospicio.
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